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No. Repertorio 
2.1 MAR, 2013 

No, Registro 133 

Señor No, Comprobante _ Sango 

HUGO SALAZAR VELA 

CIUDAD.- 2 1 MAR 2013 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente tengo a bien informarle que en la junta General de Accionistas de la “COMPAÑÍA DE 

CARGA PESADA CIUDAD DE LATACUNGA S,A.”. En sesión realizada el 06 de marzo del presente, se 

acordó en elegir del SR. HUGO MARCIAL SALAZAR VELA con CEDULA DE CIUDADANÍA N* / 

050114563-5 para PRESIDENTE por el periodo estatutario de dos años contados desde la fecha de 

inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, para que desempeñe las funciones señaladas 

en el Estatuto en el Art, 27. Usted subrogará al Gerente en caso de falta, ausencia o impedimento de este 

Administrador. 

La COMPAÑÍA DE CARGA PESADA CIUDAD DE LATACUNGA S.A., fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante resolución N”. SC.DIC.A.04 0294 de fecha 27 de enero de 2004; 

y, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 15 de enero de 2004, ante el Dr. Gerardo Nicolás 

Arguello Campaña, Notario Tercera del Cantón Latacunga el 27 de febrero 2004, bajo la Partida N*0.26. 

/ Ud Se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 
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